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Desde México hasta Argentina podrá contar con un aliado que conoce su mercado, 
necesidades, retos, legislaciones, coyunturas, y lo más importante, que cuenta con la 
experiencia de un equipo multidisciplinario que le brindará apoyo en la toma de decisiones 
estratégicas para su organización.



Reporte Local

Reporte Maestro

El Reporte Local proporciona información detallada sobre las transacciones 
intragrupo, realizadas o recibidas por la empresa local, así como las 
transacciones con paraísos fiscales. Es específica en cada país para 
documentar las actividades de las unidades de negocio que operan en esa 
jurisdicción. De esta manera, proporciona a la Administración  Tributaria 
local, la información que necesita para determinar si los términos y 
condiciones de las transacciones con partes relacionadas y/o paraísos 
fiscales cumplen con el principio de plena competencia.

El Reporte Maestro proporciona una descripción general de las 
transacciones globales del grupo económico y su política en materia de 
precios de transferencia. De acuerdo con lo establecido por la OCDE, los 
países han adoptado el siguiente esquema para su presentación: estructura 
organizacional, descripción de los negocios del grupo, política de 
intangibles, actividades financieras intragrupo, asi como posición 
financiera y fiscal de los integrantes del grupo.

El Reporte País por País es una obligación anual de los grupos 
multinacionales donde se informan componentes específicos de los 
Estados Financieros por cada una de las jurisdicciones donde tiene 
presencia. Proporciona a las Administraciones Tributarias en cada país, 
información sobre los ingresos, ganancias, impuestos pagados, empleados, 
capital, activos tangibles y actividades de negocio. Esta información se 
compila a nivel corporativo, generalmente por la casa Matriz.

El Estudio Técnico de Precios de Transferencia es un documento formal que 
sustenta el valor de mercado en las transacciones realizadas por la empresa 
local con sus partes relacionadas y/o paraísos fiscales, ante la 
Administración Tributaria o cualquier órgano de control.

Las políticas de precios de transferencia determinan los precios, tasas o 
márgenes, conforme a las funciones, activos y riesgos involucrados en cada 
transacción, las cuales deben aplicarse a las operaciones pactadas entre las 
entidades integrantes de un Grupo Económico.



Test de Beneficio

Experiencia a su servicio

Agricultura, ganadería
y forestal 

Alimentos y bebidas

Comercio mayorista

Comercio minorista

Construcción

Cuero y calzado

Educación

Industria de maquinaria
y equipo

Industria plástica
de caucho

Industria química

Madera y derivados

Minería, petróleo y energía

Salud

Transporte

Textil y confección

Turismo

Tecnología de la información

Telecomunicaciones

Servicios empresariales

Fabricación de
productos metálicos Otros servicios

El Contribuyente debe sustentar los costos y gastos asociados a servicios 
intragrupo de acuerdo con los drivers o factores clave planteados en una 
política de precios de transferencia. Estos drivers serán delimitados por el 
tipo de servicio al cual se asignan y representarán criterios de fijación de 
precios para, aunados al Test de Beneficio, sustentar la deducción de 
gastos referidos a los servicios intragrupo.

El Test de Beneficio constituye un soporte para la empresa local, con la 
finalidad de poder respaldar el servicio que le fue brindado por una parte 
con la cual mantiene relación económica. Los mismos deberán cumplir con 
los principios de fehaciencia (efectividad en la realización de los servicios), 
causalidad (necesidad real del servicio) y razonabilidad (determinación de 
costos, gastos y márgenes aplicados a nivel de mercado). Asimismo, 
identificar los servicios intragrupo de Alto Valor Añadido (AVA) y Bajo Valor 
Añadido (BVA), y de acuerdo con esto, asignar márgenes sobre costos y 
gastos apropiados a cada tipo de servicio.




